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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
«^aposiciones oficiales, cualquiera que sea •« 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

iniinvr-il 

i Serán BuicritoreB forzosos á la Qacet» todo» 
lo» pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las jrespectiTas 
yroTincias. 

(Bta l ór ien de 26 de Setiembre de 1861). 

i J ¡TENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 
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Excmo. Sr.: 
Diferentes reclamaciones de varios traficantes de 

IJJOZ en ambulancia y los abusos que a l abrigo de 
ja deficiente redacción de las tarifas de l a Contri-
¡DCÍOQ industrial en este punto, á menudo se co-

, han sido causa de que las oficinas de Ha-
(áenda se dedicaran á estudiar la reforma de l a 
{lafiificaeion para los comerciantes en arroz y de 

Le la Intendencia de mi cargo haya creido conve
liente añadir una enmienda m á s á las referidas 
Iwifas, dando nueva redacción á todos los núme-

relativos á los expresados industriales, 
on arreglo á la clasificación actual, los especu-

aéores en dicho grano, si v e r i f i c a n su comercio a l 
or mayor, adeudan por el n ú m e r o 46 de la tarifa 

(Especuladores en frutos del pais); si ejercen la 
riá al por menor, figuran comprpindidos en el 

77 de la misma tarifa (Vendedores al por 
jnenor de frutos del pais); pero para los traficantes 

ambulancia n ingún número es aplicable, pues 
arreglo al ar t ículo 5 0 del Reglamento, las con-

liciones esenciales de d¡cha industria no consienten 
imilarla al número 3 de la tarifa 1 1 (Traficantes 
víveres), como hasta ahora ha venido haciéndose. 
Déla exposición anterior y de consideraciones fun
das en los beneficios y en la naturaleza del refe-

comercio, se deduce l a necesidad de modificar 
T completo la redacción de las tarifas en cuanto 

| relaciona con dicha industria, y así decidió l a 
tendencia proponerlo, prévio u n minucioso estu-

ya practicado, de la forma y cuant ía del refe-
tráfico en las m á s importantes provincias co

l leras. • , ' 
^ Administración central de Impuestos directos, 

Recibir los datos de los Administradores provin-
T̂ les, creyó conveniente separar á los especulado-

en arroz del grupo general de los comerciantes 
í? frutos del pais, habida consideración á que el 
Wo grano es ar t ículo de primera necesidad en 
M a s y uno de sus principales productos. 

I ^ Centro directivo de mi cargo acep tó gustoso 
. ^iacion propuesta por l a Adminis t ración Cen-
I I ^1 ramo, que ha de ser beneficiosa al Era-

y ^ los? intereses generales del pais; y al redac-
. '0s nuevos números que deben agregarse á las 

ta8, se ha procurado determinar en l a forma m á s 
• ̂ niente la cantidad de arroz que puede originar 
llc perencias de clases en el comercio de este ar-
K. ,0) toda vez que no es posible aplicar con exac-

íec^08 ^ el ar t ícul0 29 del Reglamento esta-
condiciones esenciales de este tráfico. 

^ ^ para distinguir el comercio al por mayor y 
r menor, y que son del todo deficientes tra-

b0se de la industria ambulante, 
ji sado después el expediente á la Sección de 
% Consejo de Administración, ha emi-
ijUgSu dictámen haciendo algunas observaciones 

afectan al fondo de la propuesta, 
^ i f i en^encia no enei,entra inconveniente en 
^to ri ^ 611 P1'0?01161* se introduzcan en el pro-

0 la decreío redactado por este Centro direc-
íe(j8 ennaiendas propuestas por la Sección, pues 
'lieaU ên ^ Pe<lueña8 variantes de forma en l a 

Cl0Q de los números de las tarifas. 

Introducidas ya dichas modificaciones en el ad
junto proyecto, tengo el honor de someterlo á la 
superior aprobación de V . E. , á fin de que usando 
de la facultad que á los Gebernadores Generales 
concede el ar t ículo 92 del Reglamento, pueda V . E. 
decretar la reforma, sin perjuicio de que se dé 
cuenta al Gobierno de S, M. 

V . E . a c o r d a r á . 
Manila, 25 de A b r i l de 1884. 

Excmo. Sr. 
Joaquín Chinchilla. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Manila, 25 de Abri l de 1884. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda y con lo informado 
por la Sección de Hacienda dei Consejo de AHmí. 

otoMOíeii, nacier .do uso de 
la autorización que le concede el art. 92 del Re
glamento para la imposición, adminis t ración y co
branza de l a contr ibución industrial, aprobado por 
Real ó rden de 30 de Enero de 1880, decreta lo 
siguiente: 

Art ículo 1.° Los negociantes en arroz se com
prende rán en lo sucesivo en las tarifas de la con
tribución industrial , separadamente de los especula
dores en frutos del país, y en l a forma que expre
san los art ículos siguientes. 

Ar t . 2.° A la tarifa 1.a de l a citada contr ibución 
se a g r e g a r á n los siguientes números : 

En Manila con 
sus arrabales, 
Binundo, San 
José, Santa 
Cruz, Tonrio, 
Quiapo, San 
Miguel, Sam-
paloc. y ade
más los pue-
blosde ErmiU, 
Matate, Santa 
Ana y San 
Fernando de 

Dilao. 

PESOS. 

86. —Especuladores ó 
traficantes, sean ó 
no comerciantes de 
profe ion, que se de
diquen, a ú n cuando 
sea en épocas deter
minadas del afio,-á 
l a compra venta al 
por mayor y menor 
ó al por mayor so 
lamente, por su 
cuenta ó en comi
sión, de arroz y pa 
lay; entendiéndose 
por comercio al por 
mayor de este fruto, 
el que se hace porj 
cávanos . . . . . 

87. —Los mismos si ó 
la vez se dedican 
á l a importación ó 
e x p o r t a c i ó n . . . 

En los puer
tos habilita
dos, (Legaspi, 
Cebú, Uoilo, 
Tacioban y 
Ziimboanga) y 
en Cavile, Sa
langas, Sorso-
gon, Bacolod, 
Malabon, Vi -
gan, Dagupan, 
Guagua y San 
Fernando de 
la Pampanga. 

PESOS. 

En las demás 
poblaciones. 

PESO S. 

88.—Comerciantes a 
por menor de arroz 
y palay; entendién-
do-e por tales los 
que no teniendo en 
depósito más que 
10 cávanos, habi 
tualmente verifi
quen compras ó ven 
tas en cantidades 
que no excedan de 
uno 12 8 
Ar t . 3.° A la tarifa 11 se agregará también el 

siguiente número . 
5.—Traficantes de ar 

roz y palay en am
bulancia, quienes 
podrán llevar con 
oigu cu sus viajes 
hasta 10 cávanos 
v vender ó com
prar dentro de este 
límite en la canti
dad y forma que 
les convengaí . . 12 

ito UUlUU 

12 12 

100 

200 

60 

100 

30 

60 

A r t . 4.° Los comerciantes comprendidos en esta 
clasificación, que a d e m á s se dediquen al tráfico de 
otros frutos del pais, gozarán del beneficio que con
cede á todos los industriales sujetos a l impuesto, 
el ar t ículo 26 del Reglamento. 

Publ íquese , dése cuanta al Gobierno de S. M . y 
vuelva á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos que procedan. 

J O V E L L Á E . 

E l Sr. Gobernador de l a Isla de Labuan, en carta 
fecha 3 del mes próximo pasado, d á cuenta a l 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, que 
á fines de 1879 ó principio de 1880, falleció en 
Cádiz, sin testar, el súbdito español , D . Cár los 
Cuar terón, Prefecto apostólico que fué de Labuan 
y Norte de Borneo, el que habiendo dejado algu
nos bienes en aquella Isla, se avisa á sus legítimos 
herederos, para que se presenten en el citado Go
bierno de Labuan, á deducir sus derechos; advir
tiendo que solo se admi t i rán las reclamaciones, hasta 
el dia 30 de Setiembre .del corriente año . 9 

Lo que de ó rden superior se publica en l a Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 5 de Mayo de 1884.—El Secretario, 
Fernando Fragoso. 

P a r l e m i l i t a r . 

Y 

C A P I T A N I A GENERAD DE F I L I P I N A S -
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 4 de Mayo de 1884, 
en Manila. 

Habiéndose anulado por decreto auditoriado el con
sejo de guerra celebrado el dia 26 de Febrero, para ver 
y fallar la causa instruida contra el Oficial 3.° del 
Cuerpo de Sección de Archivo D . Teodomiro Muñoz 
Valdés, acusado de haber alterado su hoja de servi
cios, por no haberse constituido aquel tribunal 
con arreglo al artículo 2.0 del Real Decreto de 19 
de Julio de 1875, que previene formen parte del mismo, 
por lo menos, dos vocales del Cuerpo del procesado; el 
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Excmo. Sr. Capitán General, se ha servido disponer, que 
el lúnes 5 del corriente, se reúna nuevamente dicho con
sejo con el indicado objeto, para lo cual dará la Plaza 
las oportunas órdenes, nombrando el Presidente y voca
les con arreglo á la Soberana aprobación.—De órden de 
S. E.—El Brigadier Jefe de E. M., Sabino (rámír.—Co
municada—El C. T. C. Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 5 DE MAYO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. Fernando López.—Imaginaria.— 
E l Comandante D. Manuel Montuno. 

Parada, Artillería.—Hospital y provisiones.—Caballe
ría.—Sargento para el paseo de enfermos. Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Mayo de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D . Manuel Montuno—Imaginaria.—Otro D. Francisco 
Fernandez Luque. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 

rtillcrííü 
De órden de S. E. El Coronel Teniente Coronel Sar

gento mayor interino, José Pregó. 

ümmtm oficiales. 
SECRETARIA. DEL GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

JUNTA ADMINISTIUDOIU DE LAS OBRAS PIAS. 
Contaduría. 

Balance general de valores en 31 de Diciembre de 1883 
y cuenta general de beneficios por todos conceptos en 
dicho año. 

ACTIVO. 
Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

VALORES DE LA REAL CASA DE 
MISERICORDIA. 

Censos.—Capital Impuesto 
en 14 fincas. 

Id.—Beneficios saldo de esta 
cuenta. 

52643 77 

682 07 
Acciones del Banco español 

L: J _ 96200 149425 84 

3000 

59000 62000 

45200 

2400 

481 de a«v 200 nominales. 
VALORES DE LA V. 0. T. DE S,' 

FRANCISCO. 
Censos.—Capital impuesto en 

2 fincas. 
Acciones del B. E. F.—Capi

tal invertido en 295 de á $ 200 
nominales. 
VALOR DE LA V. 0. T. DE STO.^ 

DOMINGO. 
Acciones del B E. F.—Capi

tal invertido en 226 de á $ 200 
nominales. 
VALOR DE LA ARCHICOFR\DIA DE 

N. P. J . N. DE RECOLETOS. 
Acciones delB. E F.^—Capi

tal invertido en 12 de á $ 200 
nominales. 
VALORES DE LA SOCIEDAD DE LAS 

OBRAS PUS. 
Préstamos sobre fincas.—Ca

pital invertido en créditos hipo
tecarios. .991616 78 

Acciones del B. E. F.—Capi
tal invertido en 60 de á $ 200 
nominales. 

Bonos del Tesoro.—Capital 
invertido en 40 de á $ 100 no
minales. 

Créditos fallidos.—Saldo de 
esta cuenta. 

VALORES GENERALES. 
E l B. E. F.—Existencia en él. 102133 25 
G-astos á recobrar.^—Saldo de 

esta cuenta. , 135 65 
El apoderado D. J . Ferrer.— 

Saldo de esta cuenta. , 1846 63 
Menage.—Invertido en va

rios muebles y efectos. . 985 30 105100 83 

Total activo. . 1.375,263 19 

VALORES DE LA REAL CASA DE 
MISERICORDIA. 

Capital como sigue. 
En 14 censos. . 52643 77 
En 481 acciones del B. B. F. 

de á $ 200 nominales. . 96200 » 
E n la Sociedad de la Obras 

Pías. . 445441 53 594285 30 

12000 

3104 

4415 74 1011136 52 
í ! ) S i ' O Oif 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

Beneficios como sigue: 
Por los de sus acciones del 

B. E. F. . 13622 65 
Por los de su participación en 

la S. dé las O. P. , 18725 50 
Suma. . 32348 13 

Menos gastos judiciales . es-
traños á los valores que pre
ceden. 7 > 32341 13 
VALORES DE L \ V. 0. T. DE S. 

FRANCISCO. 
Capital como sigue: 

En 2 censos. . 3000 » 
En 295 acciones del B . E. F . 

de á $ -200 nominales. . 59000 » 
En la Sociedad de las Obras 

Pias. 391718 26 453718 26 
Beneficios como sigue: , 

Por los de sus censos. . 138 36 
Por los de sus acciones del 

B . E. F. . 8354 84 
Por los de sn participación en 

en las de las Obras Pias. . 16362 81 24856 01 
VELORES DE LV V. 0. T. DE STO. 

DOMINGO. 
CapiUU co'no sigue: 

En 2 2 6 acciones del Banco 
E. F. de á $ 2 0 0 nominales. . 45200 > 

En la Sociedad de las Obras 
Pias. • 183736 25 

Beneficios como sigue: 
Por los de sas acciones del 

Banco E. F . . 6400 66 
Por los de su participación 

en la S. de las O. P. . 7723 88 
VALORES DÉLA ARCHICOFRADIADE 

N. P. J. N. DE RECOLETOS. 
Capital como sigue: 

En 12 acciones del Banco 
E. F. de á $ 200 nominales. 2400 > 

En la Sociedad de las Obras 
Pias. 

228936 25 

14124 54 

22254 23 24654 23 
Beneficios como sigue: 

Por los de sus acciones del 
B. E. F. 

Por los de su participación en 
i0 « ]hs Obras Pias. 
VALORES ÁGENOS Á L^S OBRAS FIAS. 

Depósitos.—Saldo de esta 
cuenta. 

E i apoderado D. Clemente 
Santiago.—Saldo de ésta cuenta. 

E l apoderado D. Luis B.. de 
Elizalde.—Saldo de esta cuenta 

Total pasivo igual al activo. 

339 85 

935 54 

868 74 

135 73 

67 61 

1275 39 

1072 08 

1.375,263 19 

NOTAS. 

1.a Censos de la Real Casa de Misericordia.—En 
los $ 52.648 77il00 que figuran en el activo como ca
pital impuesto en 14 fincas están comprendidos $ 6000 
de un censo sobre el que se ba sostenido un litigio y 
que por haberse perdido hay que reducirla importancia 
de dicho capital. 

Los $ 582 07|100 que figuran en el activo como 
saldo de la cuenta de beneficios de dichos censos pro
ceden de que los gastos judiciales pagados durante el 
año en el litigio indicado, han escedido á los intereses 
cobrados por los censos en el mismo periodo. 

2 a Préstamos sobre fincas.—De los $ 991.616 
78|100 que con este título figuran en el activo $ 124.441 
SOjlOO están enjuiciados, y $ 32089 34(100 com
prendidos en esta última cifra y $ 10.007 95(100 mas 
no comprendidos en ella constituyen el resto de capi
tal pendiente de cobro de los créditos, cuyas garantias 
realizadas yá no han sido suficientes para cubrirlos, 
podiendo por lo tanto considerárseles como perdidos 
en su mayor parte. 

3. a Créditos fallidos.—Los $ 4.415 74fl00 que con 
este título figuran en el activo, proceden de créditos in
cobrables de capital, declarados por la Junta como fa
llidos, y se está reponiendo su importe que constituye 
un quebranto consumado ya, con ei 5 p g de los bene
ficios que se obtienen de los valores de la sociedad de 
las Obras Pias, conforme á lo acordado por la Junta. 

4. a Gastos á recobrar.—Los $ 135 15|lU0 que con 
este título figuran en el activo, proceden de gastos oca
sionados en la tramitación de espedientes administra
tivos y pagados por la Junta por cuenta de los respec
tivos interesados, de quienes se deben recobrar. 

5. a E l apoderado D. J . Ferrer.—Los $ 1846 63(100 
que con este título figuran en eí activo, constituyen el 
alcance que resultó en contra suya en la liquidación 
de sus cuentas posterior á su fallecimiento y para 
cuyo cobro hay entablada demanda judicial. 

6. a Valores de la Keal Casa de Misericordia.—En el 
Capital social de dicha Real Casa ettán lineorporados 

$ 8.182 53[100 procedentes de censos redimidos J 
misma en cumplimiento de lo acordado por j 
Directora de las Obras Pias en sesión celebrada J 
de Octubre de 1879. 

SOCIEDAD DE LAS OBRAS PÍAS. 
El estado actual de esta Sociedad constituida^ 

tud de lo dispuesto en el capítulo 3. 0 artículo u 
Reglamento vigente de 13 de Agosto de 1857, eg. 
sigue. 

Beneficios. 

PARTICIPES. Pesos. C.» 

La R. Casa de Misericordia. . 18725 50 
La V. O. T. de San Francisco. 16362 81 
La V. O. T. de Santo Domingo. 7723 88 
L a Areli ¡cofradía de N . P. J. N . 

de Recoletos. . 935 54 

Peso!, M 

4 ¡ ¡ ¡ 4 ¡ l 
391715* 

1 8 3 7 3 4 » 

_ _ 2 2 2 ó ; Í 

Total de beneficios y capital sociales. 43747 73 10431^ 

TOTAL GENERAL DE VALORES DE LAS 
OBRAS PÍAS. 

De la R. C. de Misericordia. . 32341 13 5942» 
De la V O. T. de S. Francisco. 24856 01 453718 
De la V. O. T. de Sto. Domingo. 14124 54 228935 
De la Archicofradia de N . P. J . 

N . de Recoletos. . 1275 39 2465( 

itinsí 

Total. . 72597 07 130159̂  

2323 

49755!̂  

Cuenta general de beneficios realizados por todos corm 
en 1883. 

Debe. ^Haii 

Pesos. C.« Pesis, 
Cobrado por interés de censos de 

la Real Casa de Misericordia á ra zon 
de 5 p 3 anual. 

Id . por intereses de censos de la 
V. O. T. de San Francisco á razón 
de 5 p g anual. 

Id . por dividendos correspondien
tes á 1074 acciones del Banco Es
pañol Filipino. 

I d . por intereses de préstamos 
sobre fincas á razón de 6 p g anual. 

Deducido por el 3 p 3 de recau
dación abonado al apoderamiento 
sobre lo cobrado por intereses de 
censos y de préstamos sobre fin
cas, conforme á la disposición 4.a 
de la .Real órden de 3 de Noviem
bre de 1854. 

Id . por gastos judicia
les. $. 6592 62 

Menos lo cobrado por 
igual concepto. $. 2222 27 

Resta. $. 4370 35 

Menos lo pendiente de 
deducion de los beaeficios 
de los censos de la Real 
Casa de Misericordia. $. 582 07 

Id . por gastos generales. 
I d . por gastos de las fincas en 

prenda pretoria. 
Id. para reponer el quebranto por 

créditos fallidos. 

va. 

1566 8? 

3788 28 
3956 77 

21 75 

2302 52 

r. - i 

1:21 

8 

m 

BENEFICIOS LÍQUIDOS REALIZADOS EN 
1883,k SABER. 

Para la Real Casa de 
Misericordia. $. 32341 13 

Para la V. O. T. de S. 
Francisco. $. 24856 01 

Para la V. O. T. de 
Sto. Domingo. $. 14124 54 

Para la Archicofradia 
de N . P. J . N . de Re
coletos. . 1275 39 72597 07 

Total. . 84233 21 84233; 
Pedro Antonio Miñano. 

R E L A C I O N de los deudores enjuiciados por prtsW 
sobre fincas en 31 de Diciembre de 1883. 

D .José de Aguirre. 
D . Gregorio D. Mateo y D Estefanía Abreu. 
D * Eduviges Arrojo y Constantino. 
D. Bernardo Baro. 
D * Narcisa Constantino. 
D. José Candelario Corrales y su esposa. 
D. Manuel Calleja. 
D . Jacobo Eugster. 
D. José Nicolás Molina. 
D . Luis Oraa Sia-Pongco. 
D. V i torio Reyes y su esposa. 
D. Manuel Rodriguez y su esposa. 
D. Francisco Reyes. 
D, Manuei Rodríguez y BU esposa. 

.1 
H 
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Roña. . 
F nft R0sar!O y SU8 hlJ0S' 

o Sánchez Vnlverde. 
^"l'ooacepcion Tuason y su esposa 
Ir [0 Torres Santos. 
Pl'co Vicente. 

^ yeloso Evangelista. 

770 » 
7000 » 

836 43 
5000 » 
3105 41 
6000 > 
3000 » 
1000 > 

124441 30 

Y los deudores comprendidos en la anterior, 
arantins están yá realizadas y cobradas. 
, Auuirre. 

| Candelario Corrales y su esposa, 
^jíicolás Molina. 

Rom. 

Í L i o Sánchez Valverde. 

21136 19 
102 38 

2244 34 
770 > 

7000 » 
836 43 

32089 34 

\\fí$ de deudores insolventes no comprendidos en 
priores y cuyas garantías están yá realizadas 
ias. ^ y D. Francisco Benavente. 

Dudan. 
Total. 

6600 > 
3407 95 

10007 95 

- i , 22 de Febrero de 1884.—Pedro Antonio Mi -
Si Es copia.—Joaquín S a n t a Marina, Secretario.— 

gl Presidente, Muñoz.—Es copia.—Fragoso. 

:CI0N GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L DE F I L I P I N A S . 

s,̂  tsebio Escobar y G-arcía, se servirá presentarse 
ĵ ion de Fomento de esta Dirección general 
iK̂ rse de un asunto que le interesa. 

ĵ.ilaSde Mayo de 1884—El Subdirector, Vargas. 

IfflSTRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

Escalona, postor en una subasta de ta-
presentará en esta Sección á la mayor 

I ila2de Mayo de 1884.—P«e»fe. 1 

tósco Arrabal, Inspector que fué de la fábrica 
titéenles años de 1871 y 72, se servirá presen-
ni ó por medio de apoderado en la Sección 
ka de Colecciones en el término de cinco dias, 
¡desde la fecha de la inserción de este anuncio 

fkceta, para enterarle de un asunto que le con-

de Mayo de 1884.=ZrM¿s de la Puente. 

í.Sdel actual á las ocho en punto de la mañana 
r el 5° sorteo de Lotería Nacional Filipina 

Rute año. 
e anuncia al público para su conocimiento, 
de Mayo del 1884.—P. O., A. de Santisléban. 

llETARIA DE LA ORDENACION DE MARINA 
DüL APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 

a de hoy se han trasladado las oficinas 
lituyen la Ordenación de este Apostadero á la 
'Alíxnútn. 9 (Sampaloc.) 

I f6 se publica en la Gaceta esta Capital para 
1'«nocimiento.—Emilio Orejas Canseco. 

M O N T E DE P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

^ alliHjas empeñadas en el mes de Marzo de 
Ie por no haber sido desempeñadfis ni renovadas 

J j^ vender en pública subasta bajo el tipo de 
•J011 en los dias 10, 12 y 13 del presente mes, de 

^ de la mañana, en cumplimiento á lo dis-
^ el artículo 61 de los estatutos, con inclusión 
Jartida cuya venta se ha concedido, y las cua-
.1111 desde hoy de manifiesto al público para que 

!f" laminadas. 

Ir Tr 
n rosario de oro con lazo y relica-

R¿de'd.T. núm. 1415. . 15 
ĵ08 tedios aderezos con piedras de 

¡ ¿ y perlitas, compuestos de un 
^oedor y un par de pendientes 
Í^V110' UI1 id. de id . con piedras 
hn COcnPnesto de un prendedor 
ü Par de pendientes y otro id. de 
¿J? tur(lue3as Y perlitas compuesto 
v ,'eo de un prendedor y un par de 
^ 3 . 1 . ^ , 1 4 2 2 . 18 
^ ^,1.eta de oro con dientes de 
^ T n ^ete Perlas Y quince per-
^ ? Un seguro de id. con lazo y 
¿de T. núm. 1423. . 11 

ile tJ1" 8retes de oro y una agujilla 
* T. núm. 1426. . 1 

Pesos. Cént. 

08 

56 

60 

16 

9 

69 

81 

6 

139 

Una peineta de carey con oro, un 
par aretes de id. con pelo y un ro
sario de id. y chirota con su lazo y 
relicario de tumbaba. T. núm. 1432. 
Una sortija de oro rota con turque

sas y chispitas de diamantitos. T. 
n ú m . 1449. 

Dos botones de oro ^on dos perlas, 1 
de ellos descompnesto y una sortija 
de id. con seis perlitas. T. núm 1474. 
Una peineta de carey con oro. T. 

núm. 1494. 
Una pei-ieta de carey con oro. T. 

núm. 1496. 
Una sortija de oro con un diamante 

y dos diamantitos. T. núm. 1513. 
Una sortija de de oro con un perla. 

T. 1541. 
U n par aretes de tumbaga. T. nú

mero 1544. 
Un guardapelo de oro esmaltado y 

una sortija de id. con una piedra de 
color y perlitas. T. 1581. 

Un par de pendientes de oro con 
diez brillantes y seis mas pequeños 
T. núm. 1587. 
Un rosario de oro y coral con su lazo 
y relicario de pinta. T. núm. 1605. . 
Un par aretes de oro con brillantes 
y brillantitos, un altíler de id. id. y 
una sortija de id. con brillantitos. T. 
núm. 1636. 
Una sortija de oro con tres perlas. 

T. núm. 1638. 
Dos peinetas de carey con oro una 

de ellas con ocho perlitas y dos pa
res de pendientes de id. y coral. T. 
núm. 1651. 

Un rosario de oro y avalorio con 
lazo y relicario de id. T. núm. 1667. 

Una cruz de oro con siete brillan
tes de color y cuatro brillantitos. T. 
núm. 1673. 

Una sortija de oro con siete perli
tas. T. núm. 1677. 

Dos sortijas de oro con seis perlitas 
y un par aretes de tumbaga. T. 
núm. 1714. 
Una sortija de oro con ocho perli

tas, un par de peodientes de id. con 
cristal azul. T. núm. 1802. 

Una sortija de oro con un brillante 
y ocho brillantitos. T. núm. 1810. . 
Una sortija de oro con tres diaman

tes. T. núm. 1854. 
Un alfiler de oro con un diamante, 

ocho mas pequeños y diamantitos. 
T. 1855. 

Una peineta de oro y carey con aza
bache, un par aretes de id. id. , un 
rosario de id. id. con lazo y cruz de 
id., una peineta de carey con oro, dos 
pares areles de tumbaga, un par 
de pendientes de oro con dos piedras 
de color y perlitas. T. núm. 1856. . 

Un collar de oro con su cruz de id. 
con perlitas, una sortiji de id. con 
cinco perlitas y otra id. de id. con 
piedras de color y peditas. T. núm. 
1890. 
Tres botones de oro con tres bri

llantes. T . núm. 1919. 
U n relicario con su lazo de tumbaga. 

T. núm. 1938. 
Una peineta de carey con oro. T. 

núm. 1957. 
Medio aderezo de oro con perlas y 

piedr s de color, compuesto de una 
pulsera, un medallón y un par de 
pendientes. T. núm 1981. 
Seis cucharas de plata. T. núm. 2003. 
Una peineta de oro y carey con diez 

asabaches, dos pares de criollas de 
id . y un par aretes de id. con per
las y perlitas. T . núm. 2020. 

Una sortija de oro con tres perlas, 
perlitas y piedras de color. T. núm. 
3125. . 3 48 

Manila 1.° de Mayo de 1884.—El Secretario interino, 
Vicente Gorostiza. 
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S E C R E T A R I A D E £ A C O M A N D A N C I A GOENERAXi 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de ln Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al pú 'iico que el <1ia 2 M e l entrante Mayo á las nueve de su 
mañana, se sacará a licitación pública eisuministro de los efectosque 
son necesarios en el Arsenal de Oavite, para las obras del depósito 
de cal y betunes, talleres de pinturis y calderería y oficinas de Ar
tillería, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y ¡hora a r 
riba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia general. 

m m m m — m m m — m — — ^ itf 

Las personas que quieran lomar parle en dicha subasta pre-
sent ir Q sus ;>rouosiciones con arregl-) á modelo, en pliegos cer
rados, esb'ndidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que «n el sobre de dichos pliegi»8 deberá 
esoresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del ínteres-ido. 

Manila -21 de Abril de José de la Puente. 

Coníaduria de Acopios del Arsenal de Cavi'.e.—Pliego de condicio
nes bajn las cuales te saca á licitación pública el suministr» 
de los efrclos que son necesarios en este Arsenal, para las obras 
del depósito de cal y betunes, talleres de pinturas y calderería y 
oficinas de Artilleria. 
1. a La licilacion tiene por objeto el suministro de los efectos 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego. 
2. » Los precios que han de *erv r df n Os para la subasta, y 

ías condicioneí que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. ' La subas a lendra lugar ame la Ju fa Económica de este 
Aportadero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo estendidas en oapel del «ello 3.°, y se presentarán e s 
pliegos cerra ios al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada lintador un documento que acredite haber iro-
uuesto en la Tesorería Central de Hacienda púbiica de estas 
Islas, en metálico ó val -res admisibles p>r la legislación vigente, 
á los ti ¡os que esta tengT establecidos la cantidad de doscientos 
cuarenta o-'S'S, lies cé limos. 

Si el depósito á q ie se refiere el párrafo anteriiw se hiciere 
en la Adininisiraciota de Hacienda de Guvite, h^bri de ser 
precisamente en me álico. 

5. " Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que re
nuncian al de>eibo á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudica-ion, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en Lis proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracci.m de unidad m meiaría que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. » Eliicitador á c -yofavor se adjudique en defi a'iva el remate, 
impondrá como fianza parare ponderdel < impliniento de su com
promiso, e . l,i Tesorerít Ceotrái <le "Haciend.i y eu Vx forma que 
establece la condición cuarta la cantidad de cuatro •ientos ochenta 
pesos seis céntimos. 

Est. fianza se devolverá al Contratista hasta que se halle solvente 
de su com jiromis i. 

7. ' E l Contratista presentari en el \\m cen de recepción de este 
Arsenal, acompañados de i s fiet iras gui >s q ¡e expresa el artículo 
17 del Keülaoiento n-ra la Co-t.bilidad del material del -de Enero 
de 1873, todos los efectos que sean objetos de su contrito, y preci
samente dentro del plazo de 30 dias cunt idos desde la fecha en que 
se otorgue ¡a escritura. 

Si del recooooim.ento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Keglament" de Contabilidad vigente, resultares 
inadmisibles los efectos presentados, p'»r no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el Contrat sta a reponerlos en el 
plazo de quince días, á partir de la fecha del reconocimiento y 
á retirar del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, piocederá la Ad ministracion á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 por 100 del pro
ducto, por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista. 

Le Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia 

3. * Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
contratados por cada dia que demore la entrega de los mismos 
ó la reposición de los desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la condición 7 . \ 
y si la demma excediese en el primer caso de diez días, ó de 
cmco dias, en el segondo, se rescindirá el contrato, adjudicán
dose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
8.*, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de ias cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar efectos por valor de cinco por ciento 
del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramienlo de su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escritura 
que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del nrsmo todos los gastos del expediente de 
subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen en la publicación de los anuncias 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas deh remate, asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma y 

3 . ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el Contratista para uso délas oficinas cuando 
más á los 15 di s del otorgamiento de la escritura. Por cada dn 
de demora multi de 5 pesos 

La escritura «leí contrato deberá solo contener el pliego de con
diciones, la relación en él citada, la fecha del periódico oficial en 
que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del remate, co
pia del documento que justifique el depósito ó garantía exigida y 
la obligación del Contrat sta para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación, las prescripciones del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1832, y las generales aprobadas por el Al
mirantazgo en 3 de Mayo de T869, insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan, 
á las coatenidas en este pliego. 



536 6 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.-

Arsenal de Cavi'e t7 de Mnrze de 1884.—El Contador de 
Aropios.—P. I . , Ela<l o IJHoa. — V • B . * — E l Comisario del Arsenal, 
Manuel Sitjar y Cañ.s.—F.« ropia. Jo^é de la Puente. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle . . . 

núaien) en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N . , para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que i»» piie>.|i» del anuncio y pliego de rendiciones in
sertos en ln Gaceta de Manila número de (fecha) . . . . 
para contratar 6 ef e os) nen-sarios en el Arsenal de Cavile, se. 
Comprom< ie á llevar á PIVCO el expnsado servicio con estricta su
jeción á todas las rondiciones contenidas en el pliego y por 
los precios aeña'ados mmo tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó o n laja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento (Tudo en letra). 

Fer l^ y firma.—Es copia, José de la Puente. 
Comandan ñ a de Ingenieros del Arsenal de Catite.— Condiciones 

facultativas para socar á pública subasta los efectos necesarios 
para las otencinves que se expresan, según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Xomundante General del Apostadero en 4 del actual. 

Depósito de cal y betuna., talleres de Pinturas y Calderería. 

Precio tipo. Importe. 

Pesos. Poso». 
1950 Kilógramos hierro forjado en plancha 

ó chapas orid> 1 das g iíviinizadas ó zin-
gadas de ( 8'» i \ m, »• cho y ¿ 
3 m. l irgo c u o p»- o de 0 á 8 tgs. el 
me ro c^adr.do el kg. 

7164 Tornillos rté i ierr-- galva- izado con 
tuercas de 5 á 7 mm. diámetro y 10 
á t i cm. fórgo con c beza ancha pro-
pii rara pl .ncha de hierro galvanizado 
de techumbre. . . . uno. 

Oficimis de Art'Hería. 
Kilo^ríimos hierro finado en planchas 
<J chapas onduladas galvanizadas ó zin-
gadas de 0-8 ' á ' m a cho y 2 iO k 
ü m. largo cuyo peso sea de 6 á 8 kgs. 
el m uaiirado. . 

t20 T. rnilfos de hierro galvanizado con 
tu-reas de 5 á 7 mm. n ámetio y 10 á 
11 cm. larK" con cübeza ancha propia 
par » pl ntha de lúerro galvanizado de 
techumbre uno. 

parezca en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Ca
pitanía de Puerto de Manila á contestar á los cargos 
que resultan contra él en la referida sumaria. 

Manila 3 de Mayo de 1884.—Arturo Llopis. 3 

.D. Luis Carrion y Fox, Alférez de la segunda compa
ñía del Regimiento de Infantería Iberia n.0 2. y Fis
cal de una sumaria nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe de este Cuerpo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado de la sesta compa
ñía de este Regimiento, Erigido Antonio Roberto, por 
el delito de primera deserción; por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treinta dias, comparezca en el 
cuartel de la Luneta de esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no ve
rificarlo, se le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente. 

Manila 26 de Abr i l de 1884.—Luis Carrion. 1 

0'36 

(H5 

350 

kg. 0'86 

O'IS 

3582'00 

1074'60 

126'0O 

18'00 

iBOÍHJO 
Las piar chas de hierro gaIva» izado, ademas de satisfacer & las 

«ondic on s generales d - las planchas, no presenta án á su su-
jeríici es mas v est ¡án perfectim'-nte cubiertas de zii'c. 

Los ton ill- s de hierro g; Iváiiiz do estarán prrfectamente recu-
Suertos de zinc sin que pres nten escan illas ni picaduras. 

Ef impoite total asciende á íSoc'bO pesos. 
E l plazo para la c t ega será de ••!(' dias á cuntir desde la fecha 

l̂e ía adjudicación, y para reponer lo rechazado i * dias. 
Arse- al de ' avite 13 de Marzo de 1884.—José Pirla.—Es copia, 

José de la Puente. 1 

COMISION F I S C A L . 
D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 

y Juez Fisc»} de la sumaria núm. 557 seguida en 
esta Capitanía de puerto, por hurto. 
Por el presente y según derecho que las Reales Or

denanzas me conceden, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez á Victoriano Sto. Domingo, natunu de Bi-
nondo de esta Capital, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en esta Fiscalía y Capitanía de 
Puerto de Manila á responder á los cargos que resultan 
-en la referida sumaria, pues de lo contrario se le se
guirá en rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere linjar. 

Manila 3 de Mnyo de 1884.—El Fiscal, Alvaro Barón. 
'<—Secretario, Julio Domínguez. 3 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 
de la armada, y Juez Fiscal de la sumaria número 
596 con motivo de la varada del vapor "Manila". 
Por el presente y según derecho que me conceden las 

Heales Ordenanzas, cito, llamo y emplnzo á los tripu
lantes que fueron del vapor "Manila" el 20 de Octubre 
«le 1882, cuyos nombres se ignora, pero sí un timo
nel, seis grumetes y dos fogoneros, todos indígenas y 
á los pasageros que conducía dicho buque para esta Ca
pital procedentes de Guagua provincia de la Pampanga, 
para que en el término de treinta dias, comparezcan 
en esta Fiscalía y Capitanía de Puerto de Manila á decla
rar en la sumaria de referencia que se instruye en esta 
dependencia. 

Manila 30 de Abri l de 1884.—El Fiscal, Alvaro 
Barón.—Secretario, Julio Domínguez. 1 

D . Arturo Llopis y Puig, Comandante de Ejército, Te
niente de Navio de^la armada, Ayudante de la Ca
pitanía de Puerto de Manila y Juez Fiscal de la su
maria núm. 441, que se instruye en la misma con
tra el marinero de 2.* clase Gregorio Girasol, y 
otro» por lesiones. 
Por elpresente cito, llamo y emplazo por tercera y última 

Tea al individuo Muriano Forres, natural de Guiguinto 
provincia de Buíacan que iba como piloto en una banca 
«n et rio del puente Colgante, donde se encontraban 
también de bogadores el marinero de la Armada Gre
gorio Girasol, y el paisano Agnpito Francisco, la noche 
del siete de Marzo del afio último, para que por el 
término de diez dias, contados desde la inserción del 
presenta edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, com-

Don Manuel Herrera y Favos, Capitán de la sesta com
pañía del primer Batallón del Regimiento Peninsular 
de Artillería, Jnez Fiscal en el espediente del Ar t i 
llero fallecido, Francisco Rey Espósito. 
Usando de las facultades que me conceden las Rea

les ordenanzas del Ejército; por el presente, llamo, cito 
y emplazo por primer edicto, á los que se crean con de
recho á la herencia del que fué Artillero del Regimiento 
Peninsular, Francisco Rey Espósito, para que presen
ten en la Caja general de Ultramar establecida en Ma
drid, los documentos que acrediten su derecho en el 
término de tres meses, á partir desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid-

Dado en Manila á 21 de Abril de 1884—El Capi
tán Fiscal, Manuel Herrera.—Hay una rúbrica.—Es co
pia, E l Teniente Coronel Jefe accidental, Bassol. 1 

D. Juan Burke y Norieea, Alférez de la tercera com
pañía del Regimiento Infantería Iberia núm. 2. 
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas 

me conceden como Juez Fiscal de la causa que me ha
llo instruyendo contra el soldndo de la quinta compa
ñía de este Regimiento Canuto Clarín, natural de Suri-
gao, pueblo de Jaganaan, por el delito de primera de
serción, con enagenacion de prendas, llamo, cito y em
plazo al espresado soldado Canuto Clarin, para que en 
el término de veinte dias, se presente en el Cuartel de 
la Luneta para responder á los cargos qne en la causa 
le resulte, pues de lo contrario, se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com
petente. Para mayor publicidnd de este edicto se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará uno en la Ga
cela oficial. 

Dado en Manila á veintiocho de Abr i l de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. —Juan BurJce. 1 

D. Lázaro Escobar Marcos, Alférez de Infantería, agre
gado al Regimiento de Iberia núm. 2 y Fiscal nom
brado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del 
mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden como Fiscal de la causa ins
truida contra el soldado de la sesta compañía del espre
sado Regimiento Máximo Nebisaya, natural de Talisay 
provinci» de Cebú, por el delito de primera deserción, por 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el término de treinta dias, contados 
desde el siguiente al de la fecha, comparezca en el Cuar
tel de la Luneta ó en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Palacio núm. 37, á responder á los cargos que en di
cha causa le . resulten, pues de no verificarlo, se le se
guirá y sentenciará la causa en rebeldía por el Consejo 
de guerra competente, por el delito que merezca pena 
mas grave entre el de deserción y el que causa su fuga; 
cuyo consejo se hará sin más llamarle ni emplazarle por 
ser esta la voluntad de S. M. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
Gacela oficial. 

Dado en Manila á los veinte y ocho dias del mes de 
Abri l de mil ochocientos ochenta y cuatro.—El Fiscal, 
Lázaro Escobar. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción volun
taria promovidos por D. Mateo de S. Buenaventura 
sobre propiedad de la finca compuesta de seis posesio
nes ó accesorias, situada en la calle de Peñarrubia del 
«rrabal de Binondo marcada con los núms. 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, lindante por la derecha de su entrada con la 
casa ó posesión de D. Flaviano Abreú, por la izquierda 
con la de Doña Francisca de S. Luis, hija y heredera 
del finado D. Uernabé S. Luis, por la espalda con la 
del referido D. Mateo de S. Buenaventura y por el 
frente con la espresada calle de Peñarrubia: se cita y 
llama á las personas que se crean con derecho á la 
finca de que se trata, para que se presenten en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado suficiente

mente instruido á ejercitarlo, dentro ^ 
nueve dias, contados desde la publicaci0 
en la Gaceta oficial de esta Capital, bajo j ^ 
que de no verificarlo, se procederá á lo J1* 

Quiapo y oficio de mi cargo á de 6 
Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde a]ay0t 
de Quiapo,. recaída en Jos autos de i n r | | 
taria promovidos por Doña Adriana Esow 
piedad de un solar situado en el arrabal 
el cual linda por su frente calle real en 
embarcadero de S. Agustín de dicho ahí 
los lados derecho, izquierdo y tracero COQ ' 
solares del chino Juan Lecaros Co-Lico y A 
el presente se cita y llama á las personas n,,, 
ren con derecho á dicho solar, para que ^ 
en este Juzgado por sí ó por medio de 
truido y espensado en el término de nuê  
tados desde la publicación de este anuncio 
oficial de esta Capital á deducirlo, b; jo a 
que de no verificarlo en dicho plazo, se proil 
que haya lugar. 

Quiapo á 1.* de Mayo de 1884.—Euttoqú 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
trito de Binondo, dictada en las diliuencias 
truyen contra Juan Arcinas por hurto, |a 
y emplaza al testigo ausente D. José Caiti 
que ha sido de la fonda titu^da 'Union 
situada en Riverita, para que por el térmiD^ 
dias, contados desde esta fecha, se preiem '̂gj-
Juzgado para prestar declaración en las re;-^] 
gencias, apercibido que de no verificarlo, l ^ ' , 
perjuicios que en derecho haya lugar. . 

Binondo y oficio de mi cargo á 1/ di| ' 
1SS4.—Gonzalo Beyes. 

D. Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mavfl 
de primera instancia del Jnzgwdo del 
Tondo, que de estar en aetud ejercicio 
clones, yo el insfrascrito Escribuno da fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

ausentes Juan Villarias, Miguel Vill»tención J 
Esguerra, indios, solteros, de oficios bagadorei 
y vecinos que fueron del pueblo de Tambobj 
en el término de treinta dias, contados 
cha, se presenten en este Juzgado ó en hs 
esta provincia á contestar los carco-í que 
mismos resultan en la causa núm. 1945 q 
en este Juzgado por robo y lesiones, a|ierc¡ 
de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 1.° de Mayo de 1884,-! 
Iruegas.—Por mandado de su Sría., Antonio M 

im 
ís el Por providencia del Sr. Juez del distrito 

ros recaida en la sumaria información ofreeií 
centa Ruperta, D.» Salomé y D. José Traw 
llareal sobre declaración de herederos, se cita,! 
emplaza á los qne se crean con derecho a la J 
testada del finado D. Lino Villareal, p^ra 
mino de nueve dias, contados desde la fechaflj 
viere lugar este anuncio se presenten en el 
gado por sí ó por medio de apoderados á ( 
cion que les convenga, bajo apercibimientoq"^ 
cerlo, les parará el perjuicio qne en derecho l)ul)% 

Manila treinta de Abri l de mil ochociwH ¡N 
y cuatro.—Numeriano Adriano. 

te 

Por el presente y en cumplimiento de proviif H 
tada en las diligencias incoadas en el 3\md\ j J 
trito de Intramuros á solicitud de D. José 1̂ 
Manzano, para justificar su propiedad en un»;1 
cada con la letra M y edificada en solar prop . 1 
en la calle real de Alíx del arrabal de Sa: ; 
saber á todos los que se crean con derecho * 
y al solar indicado, se presenten en este J0 ĉ 
forma y en el término de nueve dias á ^ p l 
apercibido que de no hacerlo, les pararán l0^ d| 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila 30 de Abr i l de 1884,—Manuel Bhr 

D. Estanislao Chavés y Fernandez Villa, Ajcfl 
y Juez de primera instancia de esta prô 11?14! 
gasinan de cuyo actual ejercicio, nosotros n 
acompañados damos fé. 
Por providencia dictada en la inform»cioD 

tuam que sigue en este Juzgado D. 1 
Vinluan sobre justificación de propiedad ^ ^ 
bot titulado S. Antonio (a) Pfñaforl; se l ^ J 
público á fin de que los que se crean COD 
dicho buque, se presenten en este Juzgad M 
mino de nueve dias, apercibidos que de DO J 
se aprobarán las espresadas diligencias <3e J'jJ 
parándoles los perjuicios que en derecho h" J 

Dado en la Casa Real de Lingayen * * lnA 
de 1884.—Estanislao Chaves.—FOT mandado1 
Francisco Palmos, Pastor Sánchez. 

el 
le, 
trjrl 

Imprenta cAmigos del Paúl» OalJe d© And*' 


